
io 1.0 ijrn8 leyes obligarán en la Penineula, islas
;SeMaree Tare:rho, á los veinte días de EU promulgación
aes2..ellas 'no se dispusiese otra cosa. Se -entiende hecha

prmittlgazión el día en que termina la inserción de la
ess en la Gaceta

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su

Art. 3.°- Las leyes no stendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrarió;—(Código civil- vigente).

liecal decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
lizti culo 23. Las Corporaciones provinciales y municips,-
;e2 abonarán, ea primer grraino, al Notario 6 Notarios que
atit'ericen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oil-
g ales, anidando de reintegrarse del rernatante, si lo hu.biee,
cia del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á /o dispuesto eh la regla 8. 2 del art. 8.9

.Nentero meltoi 40 céntienos de peseta.

1.•le walzUeta üter.lo g loss 	 er.ce‘..;.."tz

NOTA IMPORTANTE.— Inmediatamente que los sa
dores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIII dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permaneced., hasta el recibo del admero siguiente.

ADVIIRTENOIA.—COIlf011328 C0II la condición 4. .1 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no - se •
sertara ningún edicto 6 anuncio que sea 8 instancia da
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, a razón de 25 céntimas
por línea 6 parte de ella, y la venta de edmeros sueltos ä
40 ntimos.

art CÓRDOBA

81.MiCRIPOleN PANT!OULAR
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea

los -Boletines oficiales 86 han de -remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasatán ä los editores de
los mencionados periódicos.Pesetas. FURA na 06BDOBA.Pesetas.

Un mes. 	 .. 3 Un mes. 	 . . 	 4 (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

Trimestre.. 	 . 8 25 .Trimestre. .1125 Los Mames Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
Seis meses. . 16 50 Seis meses. . 22 50 responsabilidad, de conservar los números de este ROLZ-
Un ario. 	 . 	 . . 33 Un aeo. 	 . . 45 TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve

rificarse al final de cada atto.
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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Colleja de Nillistros .

da el día 12 de los corrientes por la
Sala de Gobierno, constituida con
arreglo ä la ley de Justicia munici .
pal de 5 de Agosto del dio anterior,
resultaron demgnadoe por sorteo, con
el ralmsro e orde n que so expresa,
los adjuntos propuestos por loe Jue-
ces de primera instancia respectivos,
para actuar en el próximo ato de
1909:

(Gaceta del día 3 de Diciembre.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dolia Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso-
nas de la Augusta Real Familia.

Coisi u proiiiliiial di Cürdoin

ffeilEEIGIRL231T...ee.1=tfAx.

Circular núm. 3625
En cumplimiento de cuanto precep-

tira la vigente ley de Reclutamiento
y reemplazo del Ejército y las Rea
les órdenes prorau gadas con poste.
rioriSad acerca del nombramiento de
Vocal Médico propietario y suplente
de la Comisión mixta de Reclutamien.
to de esta provincia para el ano de
1909, la Comisión provincial, en se •
sión de este día, acordó abrir un con •
curso público al efecto, por término
de diez días, a partir del siguiente al
en que aparezca esta convocatoria
publicada en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Los honorarios que como remiane•
racidu de sus •rvicios kan de perci-
bir dichos funcionarios facultativos
serán los seflalados en el art. 29 de
la ley de 21 de Agosto de 1897, 6 sean
2'50 pesetas por cada reconocimiento
que practiquen. respectivamente, asi
en la g mozos como en sus padres
hermanos que aleguen Inutilidad fi.
ilesa

Audiencia territ riel de Sedla

i
t oxea, núm. 245, de U de Octubre ül.
1t timo, y siendo muy pocos los Ayun-
I tamientos que ä la fecha presente hani,
b' cumplido estos servicios, esta Admi•

nistrea,ión ha acordado ainpliar el
e

.( plazo por cinco días más, contados
; desde la publicación de esta circular;

advirtiendo que a partir de la indi-
cada fecha se impondrá, á loe moro-

i
sos la multa de 100 peesetas, y esta
será aumentada con 10 pesetas por

e cada uno de los días que tarden en

1 
presentarlos, hasta llegar al límite

¡ estab'ecido por el art. Si del Regla-
mento de 30 de Septiembre de 1885,

1 
sin perjuicio de aplicar á su debido
tiempo las demás responsabilidades

t que dicho articulo previene, don las

1 
cuales quedan conminadas las Corpo•

i

raciones municipales y Juntas peri•
cialee que motivan esta resolución.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1908.
—El Administrador de Hacienda, A.

l Nüllez de Cauto.
1

1

A las instancias que los soli s itaa-
tes dirijan á esta Comisión provincial
acompallarán loe justificantes que
acrediten ser Doctores 6 Licenciados
en Medicina y Cirujie, y sus méritos
Y servicios, y principalmente los que
de estos últimos tengan prestados al
Estado, sin nota desfavorable, 6 en
comisiones especiales de carácter fa-
cuaativo que puedan garantizar la
mayor idoneidad para estos cargos,
teniéndose presentes los de aquéllos
que al acudir al concurso acrediten
haber sido Médicos provisionales de
Sanidad militar, estimándose de pre
ferencia en los casos de igualdad do
circunstancias, sed como se tendrán
también presente loe que hayan des-
empefiado plazas de Médicos titula
res en la provincias de Ultramar que
fueron espatIo l as, como circunstancia
muy recomendable para la concesión
de dichas plazas, según determinan
las Reales órdenes de 20 y 12 de 03 •

tubre de 1899 y 1900, respectiva.
mente.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de aquéllos
¡I rle reuniendo las condiciones de que
se hace mérito, aspiren ä obtener las
mencionadas plazere

Córdoba 30 de Noviembre de 1908.
—El Vicepresidente, Diego Soldevilla.

Núm. 3577

idministracidn de Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NEGOCIADO: TERRITORIAL

Circular núm. 3631

A los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales de esta provincia.

Don Felipe Poszi y Genton, Presidente de
esta Audiencia territerial.

Hago saber: que en cumplimiento
da la regia 3 del art. 11 de la ley
de Justicia municipal de 5 de Agosto
de 1907, se publican los adjuntos co.
rrespondientes ä la provincia de Cór-
doba, que son los que constan en la
certificación que sigue.

Sevilla 26 de Noviembre de 1908.
—Felipe Pozzí.

Habiendo terminado el plano que 	 MAL 3577

para la presentación de documentes Don Ricardo Mur y lansho, Secre t ario de
cobratorios por territorial se fijó en 1 Gobierno de esta Audiencia territorial
circular quo publicó el BOLETIN 	 Certifico: que en la sesión celebra-

Partido judicial de Aguilar.

Termino municipal de Aguilar.
7 D. Manuel Jurado López
3 Refael Moreno Jiménez
9 Antonio Conde Carmona
1 Pablo Criado León

	

5 	 José Cosario Valle
2 Juan Garcia Pérez
10 Manuel Carmona Romero
8 José Poyato Prieto

	

11 	 José Toro Gutiérrez
6 Juan Reina Estrada
12 Rafael López Romero

	

4 	 Emilio Berlanga Llarnuza
Término municipal de Mouturque.
5 D. Raimuado Rojas Pérez
4 Antonio Gómez A.Ivarado
1 Raimundo García y García
3 Francisco Coseno Valle
2 Rafael Jimänez Jiménez
6 Francisco Luna Montemayor

Término municipal de Puente Genil.
3 D. José Morales Estrada
7 Francisco Varo Ariza

	

11 	 Joaquín Chacón Luque

	

8 	 Luis Pino Gil

	

12 	 Mariano Reina Mantilla
9 José María Chacón Luque
5 Luis Reina Nogués
10 Miguel Moyano Cruz

	

4 	 Manuel Reina Iglesias
6 Manuel Tenor Ruiz

	

1 	 Francisco Estrada Reina
2 Miguel Pino Garnica

977'
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Partido judicial de Baena.

Término municipal de Baena.

12 D. Rafael Rabadán Valenzuela

9 Eduardo Rosales Parraverde
6 Francisco Pastor Moreno

	

11	 Joaquín de Hita é Hita

4 Antonio Tenorio y Väquez

10 Rafael Jurado Valdelomar
Sotomayor

3 Antonio Morales Cuenca

7 José P.anas Vives

	

2 	 Toribio de Prado Padilla

	

8 	 Antonio Boto Ortiz
1 Angel López Reyes
5 Eduardo Aranda Fernández

$
b 1 D. Juan de Dios Amo Rivas

6 Antonio Lama Tenorio2

	

1 2 	 Rafael Jiménez lojae

	

' 	 9 	 Joee Sieva Jiménez/
3 Pablo López Ratnirez
5 Miguel Olmedo Agudo

	

10 	 Antonio Albornoz Portocarrero
12 Juan Porras Ascanio

	Y 	 8 	 Rafael Valera Alcántara

	

( 11 	 Cristóbal M. Cubero Salís

Término municipal de Luque.

5 D. Francisco de Paula Pérez Lö.
pez

1 	 Francisco Paula Carrillo de la
Torre

3 Francisco Sales Molina lsea.

milla
6 Francisco Sales León Castro

4 Francisco León López

2 Francisca Luque León

Término municipal de Valenzuela.

6 D. Manuel O liván Gordillo
'2 Juan Velasco Díaz

1 Manuel Méndez Porcuna

4 Antonio Serrano Huertas
5 Cipriano Pérez Aguilera

3 Ramón Gordillo Sabariego

Partido judicial de Bujalance.

Término municipal de Buj alance.

6 D. Juan de Castro y Castro

3 Miguel Navarro Lora

7 Antonio Jesús Navarro Coca

2 Antonio Lora y López Obrero

5 	 José Velasco !'ores

1 	 Luis Cabello al-avilän

4 José Ibáñez Gonzálvez
8 	 Antonio González Castro
11 Alfonso Marín León
10 Luís Zafra Peralta
13 Francisco Benít e z Rodríguez

9 Pedro Borrego Toledano

Término municipal de Cañete
de las Torres.

4 D. Salvador Moyano y Moyand
6 Rafael Cantarero Toro
1 Juan de Dios Manrique Huer.

tas
3 Francisco Manrique Moyano
2 Cristóbal Muñoz Contreras
5 Alfonso Mérida Serrano

Término municipal de El Carpio.

5 D. Juan Lora León
1 	 Francisco Moreno Serrano
6 José Mulloz y Muñoz
2 Lorenzo Gaitän Rojas (menor)
4 Juan García del Prado y Ló.

pez
3 Rafael Jurado Gaitan

Termino municipal de Pedro Abad.

3 D. Antonio Porras Pérez
6 	 Alfoaeo Porras Enrique
1	 Francisco Velasco Castilla

2 Ricardo Rojas Porras
5 Rafael Cáceres Román
4	 Blas Cortés Castilla

4 D. Juan Pablo de la Torre y Abril
6 Eugenio Silva y Galán
5 Fabián Ruiz y Maya
3 Jesas Caballera y Caballos

Término municipal de Granjuela.
4 D Antonio Jurado Bonavente
6 Josd Aranda y Márquez
1 Enrique Aranda y Amaro
3 Arcadio Luján Benavente
• 	 Santiago Cáceres Parea
5 Miguel Cárdenas y Benavente
Término municipal de Peflarroya.
5 D. Enrique Mohecían° y Rueda
4 Roque Mohedano y Sánchez
3 José Puertas y Gómez
2 José Santos y Mora
1 	 Pascual Caballero y Rodríguez
6 Manuel Leal y Sánchez

Término municipal de Pueblonuevo
del Terrib e.

5 D. José Pando y Jiménez
6 Angel Díaz y Sánchez
1 Waldo Sánchez y Serrano
4 Erico Shaw y Lara
2 Ramón Lizazo é Igarzabal
3 José Lima,. y Dalamet

Tarraja° municipal de Vaheo:quilla.
5 D. Andrés Trenado y Gallardo
6 Emilio Aranda y Serrano
1 Manuel Alcaide Tocado
4 Diego Aranda y Serrano
3 	 Rafael Camacho y Castillejo
2 Agustín Aranda y Barbero

Término municipal de Villanueva
del Rey.

6 D. Juan Obrero del bastilla
I Toribio Cabrera y Valderae
4 	 Aquilino Murillo y Lozana
2 	 Alfonso Cabello y Rizquez
5 Florentino Díaz y Noguero
3 Daniel César y López

Termino municipal de Villaharta.
1 D. Juan Pérez y Valverde
6 Enrique González y Pedraza
5 	 Gabriel Castillejo y Valero
4 Rafael Galán y Jiménez
2 Julián Fabregat y Chavarría
3 Antonio Ramos y Cleaán

4
2

16 D. Jasa Ha.car y Mora
8 Santos Serrano López
24 Joaquín Ruiz Repisa

Distrito de la I; quierda.
10 D. Rafael Flores González
16 Manuel Carretero Serrana

	

12 	 Antonio Caballero y Redel
22 Fernando Castejón y León
4 Luis Espinosa y Osuna
23 Rafael Jiménez Serrano
19 Francisco de la Cruz Córdoba
5 Bernardo Cáceres y Ruiz-Ca-

macho
13 Antonio Hoyo Ruiz

	

18 	 Fraacisca Martínez Belträn

	

15 	 Luis Valenzuela y Castillo

	

9 	 Enrique del Castillo y Romero
17 Rafael Jiménez Amigo

	

24 	 J086 Castillejo de Lafuente
21 José Fernández Jiménez
8 José Gutiérrez Ra y é y Naval

	

11 	 Andrés Roldán y González Fi
gueros

JOA Toro y Castiilo
20 Manuel de la Fuente Vargas
6 Alfredo Rey Heredia

	

14 	 Federico Caetejón y León
3 Fernando la Cado y Cantero
2 Manuel Baena Molero

	

1 	 Manuel Gonzle ez Soriano

Término municipal de Obejo.
5 D. Gregorio Cuesta Heras

	

6 	 Benito Ruiz Castro
2 Diego Rodríguez Savariege
3 Juan Barrios García
1 Juan Fernández Rubio
4 Diego Savariego Estrada

Término manicipal de Villaviciosa,
2 D. Pedro López Toimil
3 Pedro García Mano

	

4 	 Francisco Collado Navarro
6 Jeeä Cepas López
ä Agustín López Llamas

	

1 	 Cose Gijón estrada

Término municipal de Doña Vencía.

1 D. Acisclo Gómez Córdoba
6 Antonio Morales Gómez
4 Salvador Urbano Moreno
5 Isidoro Cubero Navas
3 Angel R. Carretero Navas
2 	 Miguel Vargas Arcou
Término municipal de Zuheros.

1 D. José Zafra Poyato
3 	 Francisco Uelés Arroyo
2 Manuel Porras Zafra
6 	 Antonio Liliana Castillo
5 Juan Ellas Poyato Jiménez
4 Manuel Mesa Grande

Término municipal de Nueva Carteya

5 D. Domingo Ruiz Borrallo
1 	 Antonio Jiménez Jurado
6 J086 Luna Povedano
3 Fernando Ruiz Gómez
2 José María Pérez Tapia
4 Antonio J. Merino Almansa

3

Partido judicial de Cabra.

Partido judicial de Castro del Rio.

Término municipal de Castro del Río.

1 D. Juan Antonio Fuentes Rodri•
guez

12 Juan Meléndez Valdés y Ruiz
'2 José Vi l lalba 8otamayor

11 	 Jos Luque Jiménez
3 Juan A. Rodríguez Criado

10 	 Francisco da la Rosa Salido
4 Miguel Povedano Romero
9 Rafael Navajas Fernández
5 Eduardo Criado y Caballero
8 	 Francisco Castro Salido
6 	 Bonifacio Chavaler Cuesta
7 	 Antonio Villatoro Arando.

Término municipal de Espejo.
1 D. José María López Ramírez
6 Damián Pega Casado
3 Rodolfo Vega Gracia
2 D ego Casado López
4 Germinan Vida Santos la drignez
5 Juan Laque Leva

.Partido judicial de Córdoba.
Distrito do la Derecka,

15 D. José Delgado Bárbara
21 	 Joaquín Ruiz Martín
13 Rafael Gavilán Bayo
23 Federico García Varo
18 Eduardo Toro Loreto
12 Salvador Muñoz Pérez
22 Enrique Pavón y Rosales
7 Alvaro García Pérez Rieo
10 Fernando Romero Pareja
17 José Maria González Delgada
5 José M. Molina y Fernández
2 Manuel Cordón y García
11 Luís Barbudo y Bejarano
4 Juan Ramírez Castuera

'20 Enrique de la Cerda y Vázquez
3 	 Benigno Illiguez y González
1 Antonio Escribano y Codina
6 Juan Austria y Carrión
19 Arturo Molina Albendín
14 Juan Diaz Pozuelo
9 José Casanova Jordano

Término municipal de Cabra.

7 D. Francisco Gueto Ulloa
4 Joaquín Valdecaeas Serrano

Partido judicial de Fuente Obejuna.

Término municipal de Fuente °bajuna

5 D. Joaquín Artnellenes Martín

	

1 	 Antonio Fernández y Fernán.
dez

8 Francisco Haba y Haba

	

3	 José Iñiguez y Calzadilla
10 Francisco Santarén y Cuenca
2 Antonio Pío Molina y Haba
7 José Pequeño do la Pasa

Alvaro Pineda y López

	

12 	 Enrique Rodrignez Mellado
6 Manuel Zijar Quintana
9 Laureano Mora 98 y Magarin
7 Joaquín Cabezas y Márquez

Término municipal daBelmez.
5 D. Enrique Agredan° y Alfaro
6 Diego Sánchez Grande
4 Francisco Rey Montesinos
2 Aniceto Gómez y Lafort

	

3 	 Antonio Hidalgo Datiguez
1 José Madrid y Velasco
Término municipal do Blázquez.
4 D. Juan José Gala y Esquinas
2 Juan Antonio Molina y Torres

	

6 	 JulisaeaPerea y Sillero
6 Serafín Gallardo y Granados

	

1 	 Angel Esquinas Cabrera
3 Pedro Gala y fieras
Término municipal de Espiel.

2 D. J056 Pineda y Sánchez
1 José Lozano y Barbero

Partidojudicial de Hinojosa del Duque

Término municipal de Hinojosa
del Duque.

3 D. Manuel Aparicio T. Serclaes
6 Juan Calzadilla y Tena

	

1 	 Casimir° Vizcaino Mifsut
9 Rafael Niorailo Ramírez
4 Manuel Fletes Antón
2 Benigno Antonio Pene° 6 Iz-

quierdo
5 Francisco Calvo de Moro
7 Feliciano Gómez Romero

	

10 	 Alfonso Antón Blanco

	

12 	 Gregorio Caballero Gil
8 Simeón Fernández Caballero
4 José Díaz Ledesma

Término municipal de Belalcázar.
4 D. Luís Delgado Gareia
2 Antonio Fermín Delgado Glarcia

	

6	 Javier García Gutiérrez
5 Francisco Delgado G-areía
3 Tomás Murillo Blanco

	

1 	 Bernardo Molara Murillo
Término municipal de Fuente

la Lancha.
6 D. (Jerónimo Arévalo Fernández
3 Pablo Algaba Calderón
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ril 4 D. Manuel Osuna Jiménez
2 	 Francisco Rafael Jiménez

Término municipal de Tsa. Victoria.
4 D. Rafael Torrico García
2 	 Andrés Maestre Cantil/e
6 Andrés Carvajal y Abad
3 Manuel Maestre Romero
1 Pedro Moreno Romaro
5 Jaan José García Pérez

nte

leZ

3 VO

3 D. Manuel Cañete Rueda
5 José Aguado Madueño

Término municipal de Villafranca.
5 D. Rofael B:asco Guijo
3 Manuel Gavilán Aranda
2 	 Miguel Ortiz Ponce
1 Francisco Zamorano Cárdenas
6 Francisco López Vioque
4 Francisco Nieto Cerezo

o

'11

D.

o

o
• 	 Li

PartidojüdiCial de Lticena.

Término municipal de Encinas Reales
5 D. Miguel Ssneala Aragón
2 José M Prieto Vera

	

6	 Rafael Herruto Montoro

	

1 	 Cristóbal González Ramírez
3 Bartolome López Arcos

	

4 	 Manuel González Mo'ina

Termino municipal de Lucena.
6 D. Martín Oharón Valdecañas

	

1 	 Antonio del Pino Hidalgo
10 M i guel Víbora Bancs

	

4 	 Franci s co A. López Ruiz de
Castroviejo

2 Francisco Pérez Escudero

	

11 	 Miguel Barsut López
7 Joaquín Bueno Abajo
12 Rafael Jiménez Atuaurrea
5 Franclace de Paula Díaz Bur-

gos
3 Rafael Díaz Ramíraz
8 Antonio Alvarez de Sotomayor
9 Rafael Porras Rodríguez

a

a.

la

que

a

Partido judicial de Montilla.
Término municipal de Montilla.
9 D. José Riobóe Susbielas
8 Agustín Jiménez Castellanos y

Alvear
3 	 Enrique Coscollar y Salas
5 Bernabé Fernández Sánchez
12 Antonio Porras y Trino-Figue-

roa
7 Antonio Matias García y Car.

mona
11	 Rafael Luque Saias
2 José Isidro Re quena Varo
4 Rafael Rivas y Vaca

10 Fraricieeo Márquez Repiso
1 	 Enrique Gutiérrez Fernández
6 Juan Zorzauo Morenilla

Les

II-

ro

ar.

traía

Partido judicial de Posadas.

Término municipal de Almodóvar
del Rio.

4 D. Francisco Muñoz Luna
6 	 Fernando Alcaide Bello
2 	 Joaquín Castilla Ruiz
1	 Cristóbal Cañero Ponce
3 	 Francisco Esperi López
5 José Campanero Camada°

Término municipal de La Carlota.
2 D. José García Velasco
5 	 Manuel Bernier
3 José Romero Sánchez
1 José Manue l Rincón García
6 Refa,e1 Gómez Márquez
4 José Manuel Bernier Mi/lán

Termino municipal de Fuente Palmera
4 D. Pedro Maduello Torres
1 	 Antonio llene Arroyo
6 F °reacio Guisado Reyes
5 Fernando Pistón Garrido
3 Antonio Hidalgo Aclame
2 Juan García Reyes

Término municipal de Guadalcäzar.
1 D. Joaquín Aguilar Reyes (menor)
6 José Alonso Panadero
2 Antonio Sanano García
5 Sal vador Aerrano García
4 José López Maqueda
3 Antonio Sánchez Prieto

Termina municipal de Hornachuelos.
6 D. Fernando Noguera Lean
5 Juan sancho Núñez
4 José Caballos Rodríguez
3 Baldomero Fernandez Ganzá-

les
1 Eduardo Lacal e Galán
2 Antonio Román Rodríguez

Término municipal de Palma del Río.
5 D. José Muñoz Morales
2 Juan José Doblas Muñoz
6 Pedro Guzmán Almenara
3 Juan Valle Morales
1 	 Sioy Viro Morales
4 Francisco Almenara y Alme-

nara

Término municipal de Posadas.
5 D. Andrés Hidalgo de la Vega
8 	 José Rossi Salas
2 José Jiménez Cabrilla
10 José Raya Miranda
1 Emilio Bocero León
9 	 Aiejo Sanz Alvarez
3 Ildefonso Serrano Guzmán

11 Eulado Vilela Vázquez
4 José García López
12 José ligar Santiago
6 Francisco Luque López
7 Aatonio Lara Uceda

e

ndez Antonio Cordón Frias
Ildefonso Benítez Linueza

11

II

Termino municipal de Monteznayor.

1 D. Antonio Rodríguez Córdoba y
Luque

6 Francisco Pérez Mármol
5 Juan López Carmona
4 Fernando Moreno Mata
3 Carlos Jurado Requena
2 Antonio Roldán Requena

Término municipal de La Rambla.

7 D. Antonio Lucena Jiménez
3 Alfonso Muñoz Toledano
1 Joee Medina Pedrosa
5 Franmsco Marín Marcos
9 Alonso Prieto Fernández
4 Alfonso Alcalde Baena
8 Alvaro Gómez del Rosal
2 Joaquín Jiménez del Rosal

12 Miguel Ortiz Arroyo
11 Juan Manuel Sánrhez de Puerta
6 Rafael Loaera y Cabello
10 José Lucena Estrada

Término municipal de San Sebastián
de loe Ballesteros.

1 D. Juan Giraldo Rovi
5 Juan José Berú García
6 Andrés Leames Rider
3 Sebastián Costa García
2 Antonio Criado Cansar
4 Nicolas Sánchez Garcia

Termino municipal de Santaella.

5 D. Manuel Rider Rodríguez
1	 José Rivilla Rivas
3 José Luna del Moral
6 Francisco de la Rosa Sánchez

Partido judicial de Montoro.
Termino municipal de Adamnz.
4 D. Andrés Ayllón Luciste
6	 Miguel Porcuna García
2 Pedro Cuadrado Redondo
1 	 Rafael Galán Herrara
5 José Muloz García
3 Juan José Vega Madedero
Término municipal da Montero,

11 D. Roque Cano Quesada
9 José B asan y Benítez

12 Rafael Alba Relatlo
-8 	 Feliciano Lara Cerro
10 José Rico Serrano

Bartolomé Benítez Medina
3 José Serrano Cabrera
6 Francisco González y González
2 Diego Mercado Prado
7 	 Rafael Coca GólibiZ
1 	 Pedro Molina y Molina
4 Francisco M'adueño

Término municipal de Villa del Río.

4 D. Bartolome Borrego Moyano
6 Bernardo Torralba López
1
2

Partido judicial de Pozoblanco.
Término municipal de Alcaracejos.
5 D. Vicente Cabello Fernández
6 Pablo Fernández Rodríguez
3 Valeriano Ayala Cruzado
1 Francisco Fernández Puerto
2 José Sarrano Sánchez
4 Isidoro Rivera Caballero

Término municipal de Añora.

4 D. Juan Franco Fernández
2 Mariano Sánchez Bravo
1 	 Pedro Merino Benítez
3 José Gabriel-Sánchez Caballero
8 Francisco Antonio Eternizo Pa-

lero
5 Manuel García Madrid

Término municipal de Conquista.
1 D. Alfonso Calventos Martínez
6 	 Matías Muñoz Ochoa
5 	 Gabriel Herrador Murillo
4 José Sánchez Pablo
2	 Alfonso Mufiez Moreno
3 Pedro Carmona Duque

Término municipal de Do$ Torres.
6 D. Antonio Moreno Jurado
2 F orencio Naranjo Jurado
4 	 Antonio González Rodríguez
3 Agripino Fombellida Fuentes
1 Simeón Muñoz Peinado
5 Joaquín Portal Miranda

Termino municipal de El Guijo.
4 D. Juan Gálvez Garcia
1 Gorgonio Aperador Pérez
6 José M. ROMMI Pérez
2 Higinio Aperador Pérez
3 Juan García Roman
5 	 Timoteo Manailla Ferrares
Termino municipal de Pedrocho.
1 D. Francisco Peralbo Campos
6 Juan Blanco Herrador
5 Joaquín Manosalbas Penar;
4 Domingo Zardiernas Regalón
3 Teodoro Moreno Campos
2 José Conde Moya

Término municipal de Pozoblanco.
7 D. Alejandro Rodríguez Cobos
6 Au g usto Gómez Delgado
12 Andrés Peralbo °anua.°
4 Acicalo Blanco Fernández

11 	 Cerilla Delgado Cabrera
3 Diego Caballero Cejudo
9 Joaquín García- Gómez
1 Antonio Cabrera Amor
10 Pedro José Redondo Fernández
2 Ricardo Vizcaíno Herruzo
8 Ruperto Muñoz Garzo
5 Rufiuo Muñoz Calero

1 Termino municipal de Tillanueva de
Córdoba.

2 D, Matías Moreno Blanco
3 José Muñoz Barrón
1 Juan Julián Fernández Moreno
6 Francisco Serrano Muñoz
4 Alfonso Fernández Cachinoro
5- Pedro Rodríguez Dis.z

Termino municipal de Villanueva del
Duque.

4 D, Fé l ix Arévalo Conde
2 Francisco Gómez Carrizosa
1 Jacinto Medina Montenegro
6 José Quebrazo Cercano
6 Ignacio Granados Medina
3 José Morón Castilla

Termino municipal de Torrecampo.
4 D. Juan Molina Sánchez
2 Alfonso Crespo Torres
6 Francisco De l gado Montero
1 Juan Márquez Cámara
5 Antonio Santana Fernández
3 	 Alfonso Romero Alarnillos

Partido judicial de Friego.
Termino municipal de Almedinilla.
4 D. Antonio Ariza Sánchez
6 Juan Isidoro Román Muñoz

-

2 D Antonio Aranda González
1 	 Francisco Avila Durán
5 Juan Benítez Aranda
4 Antonio Bueno Sanchez

Término municipal de Se.nta Eufemia.
5 D. Franciaro Ruiz Jurado
1 Antonio Domínguez Jiménez
6 	 Francieco CalVente Gutiérrez
3 Leoncie Bejarano Muß.oz
2 Francisco Segador Fernández
3 Patricio Barban cho Jiménez

Termino municipal de Vil1aaa1to.
6 D. Filiberto Nieto y Diaz Talavera
1 Francisco Tena Torrico
3 	 Francisco López Toril
5 	 Juan Toledano Iliartin
4 Alejandro López Gómez
2 Juan Fernandez Peralbo

Termino municipal de El Viso.

4 D. Gonzalo López Moreno
2 Mateo López Medina
6 Manuel Canelo Fontes
1 León Moreno Ruiz
5 Benjamín López Medina
3 	 Alfonso Delgado López

Partido judicial de La Rambla.

Término municipal de Filman Núñez.

D. Francisco Jesús López Moyane
6 José M. Fernández Alvarez
1 Ricardo López Serrano
2 Francisco Gómez Torres
5 Bartolomé Laguna Torres
3 Joaquín Marín Guzmán

Término municipal de Montalbán.

6 D Miguel López Muñoz
2 	 Rafael Marín Jiménez
5 Antonio López Jiménez
1 	 Miguel López Sillero
3 	 A. fon; o Muñoz Gálvez
4 	 Rafael Roldán Costanilla

Ministerio de Cultura 2024



4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 4,1

Ine-MSIRM71.=.11Z11.13,21111n.,..

2 D. Francisco Serrano Castillo
1 	 José Cortés Abril
5 Nicolás Martín Velasco
3 Antonio Rey Lopera

Término municipal de Cercabuey.

3 D. Luis Sánchez Camacho
5 Refael Cubero Herrera

1 Francisco Sánchez Camello!
2 Manuel Ramírez Pérez
6 Ramón GaHeteo Martos
4 	 Cristóbal Ortiz de Galisteo Mu•

riel

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 2927

El precedente extracte fue aproba•
do por el Ayuntamiento en sesión de
5 del actual, y lo certifico.—El Sacre-
tarjo, José L. de Guevara.—V.° B.°:
El Alcalde, Gracia.

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me
ses de Julio, Agosto y Septiembre

4 	 últimos.

Mes de Septiembre.
ob

Pa

Término municipal de Fuente Tójar.

1 D. Agustín Alba Luque
2 Facundo Ayala Moral
3 	 Antonio Pimentel Sicilia
6 Francisco Ortega Moral
5 Msnuel Sánchez Sicilia
4 Antonio Leiva y Leiva

Termino municipal de Priego.

3 D. José M. Fernández Cobos
11 Manuel Doblader Rueda
4 Francisca Vaiverde Pérez

12 	 le, 	 Marfil Calladas
6 Seturnino Contreras Molina
7 Aritonio Moreno Jiménez
1 Patricio Hernández García Ca-

lebrés
9 Ramón Gómez Montare
2 Antonio González Martínez
10 Antonio Arjona y Arjona
5 José Carlizares Calderón
8 Francisco Carrillo Gómez

1
1

BELMEZ
Núm. 8658

Den Juan Antonio Lozano y Lozano, Alcal-
de Presidento del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la
subasta celebrada e/ día 25 del actual
para contratar los arbitrios munici-
palee establecidos sobre el matadero
de ceta población y ocupación de la
via pública, durante el próximo 11110

de 1909, por acuerdo del Ayuntamien-
to de mi presidencia se celebrará se-.
gunda subasta el día 18 del inmedia-
to mes da Diciembre, ä las once y do-
ce horas do su mañana, en esta Casa
Consistorial, bajo los tipos de 3.500 y
2.000 pesetas, respectivamente,
igual pliego de condiciones, que está de
manifiesto en esta Secretaria.

Belmez 30 de Noviembre de 1908.-
—Juan Antonio Lozano.

Sesión del día 31 	 1
e

Aprobar el pliego de condiciones
para la subasta del alumbrado pú•
blico.

Declarar cesante al agente ejecuti•
yo don Miguel Blas Centella, nom-
brande en su lugar ä don Antonio Díaz
Luque. 	 i

iAbortar á Juan Antonio Navarro
los gastos originados en la repara• e

ción de les catire Piqueras y Carril. 1

3
he

Seefain ordinaria del día 7 	 1

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

Abonar les gastos originados en la li

celebración de /a feria real, compren . e

didos en las varias cuentas que se 1

han presentado. 	 i
Aprobar la cuenta de 435 pesetas

presentada por Manuel Pefiaranda, .i

por /a obra titulada «Doctrinal», de
servicios de la Guardia civil, y la ad.
quisición de un cinturón, para serv i.
cio de loe serenos, por 4'50 pesetas. i

Aprobar los ingresos en el matado-
ro y cementerio en el mes anterior. 	 i

Enterarse de que el seflor Alcalde )
había nombrado guardia municipal ä I
José Joaquín Rodríguez, en la vacan-
te de Angel Pérez Escobar que había 1

dimitido.
PEÑARROYA

Mes de Julio.
Sesión ordinaria del día 6

fs: Aprobar el ingreso del cementerio
en Junio anterior, así como el extrae-
to de los acuerdos adoptados en el se-
gando trimestre 'del enes actual, y la

• distribución de fondos para el mes
actual.

Sesión del día 13
. Abonar al hospital 60 pesetas por

las camas facilitadas ä los soldados
.de la parada de caballos sementales,
y 50 pesetas al Veterinario encarga.
do del servicio de la misma.

Aprobar los ingresos del cemente-
rio de Junio anterior.

Sesión del día 20
Abonar al cabo de la Guardia civil

los gastos de blanqueo del cuartel, y
zi al director del Centro Filarmónico su

haber personal y retribución por el
Domingo de Ramos.

•
z7, 	 Sesión del día 27

Nombrar cemisionado para el in,
• greso en Caja de las recluta ä don
t; Antonio Naval.

Conceder un socorro de 5 pesetas.ä;.
Dolores Gracia Porras, para curaren
de la vista en Córdoba.
I Aprobar la cuenta de la reparación

del cuarte l de le. Guardia civil, im-
k portante 148 pesetas.
1.1

Mes de Agosto.
Sesión ordinaria del día 8

,

Núm. 536
•Designar al Concejal don Nicanor

2
Crego Pérez para que concurra ä la 

Don Felipe Mohedano Pérez, Alcalde consti.
tucional de esta villa.

subsista del alumbrado público. 	 Hago saber: que el Ayuntamiento

Sesión del día 14 	 de mí presidencia tiene acordado
. arrendar en pública subasta et servi-Abonar ä Antonio Gutiérrez los

cio de la recaudación del arbitrio es-
tablecido sobre el matadero púbiico,
para el Mi° próximo da 1909, en las

sen

El.

(se,.

Ii

Partido judicial de Rute.

TeTnli5i0 municipal de Benaieejí,
4 D. Antonio Moyano Jiménez
1 Juun Pedraza Jurado
3 José Lara Medina
2 José Granados Galán
6 Francisco Lucena Domínguez
5 Francisco Crespo Lara
Termino municipal de Palenciana.
5 D. Antonio Domínguez Arjona
6 Antonio Gallardo Ramírez
2 Enrique Velasco Velesco
3 Ramón Sánchez Arjona
1 	 Lila; Espejo Hurtado
4 Julián Soriano Aragón
Término municipal de 'majar.

4 D. JoreN Pérez Gómez
6 Francisco López Ramírez
1 	 Fraucisco Martos Mazuelas
.2 Ramón Ortiz Gutiérrez
3 Antonio Borrego López
5 José Caballero Quintana

Término municipal de Bate.
10 D. Je:- María Roldán y García
5 Nicolás Jiménez Pau
2 Geuaro Pérez Balmiea
3 Antonio Reyes Rodríguez
9 Antonio Roldán Kamirez
8 Manuel Ecija Molina
1 Abido Romero Padilla

12 Gregorio Valéis Luque
7 	 José Pérez Perales

11 Diego Molina Rueda
6 Francisco López Cabrera
4 	 Antonio Cruz Ecija.
Y por orden y con el visto bueno

del ilustrísimo sellar Presidente expi•
do esta certificación para publicarla
en el BOLETIN OFICIAL de la provin•
cia de Cárdobe, en Sevilla á veinte y
cinco de Noviembre de mil novecien-
tos ocho.--El Secretario de gobierno,
Ricardo Mur.—V.. B.°: El Presiden-
te, Pozzi.
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gastos de encalo de la g Casas Consis-
toriales, importantes 3375 pesetas.

Utilizar en el próximo presupuesto
el arbitrio sobre puestos en la vía pú 	 condiciones que figuran en el Pliego
blica y pesos y medidas, instruyen, formado al efecto y que se encuentra

e_ de manifiesto en la Secretaria deldese al efecto los respectivos cipo-
dientes. 	 Ayuntamiento.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

A robar asimismo los i res d 1ng OS e
cementerio y matadero en Julio an
terior.

Conceder un socorro de 5 pesetas ä
Antonio Martínez Leva, enfermo y
pobre.

Reparar las fuentes llamadas Alji.
ve y Chorro.

Conceder 15 pesetas ä Teresa Ortiz
para llevar á eu hijo ä bafios.

Conceder 100 pesetas para el mo-
numento ä los héroes de ;a Indepen-
dencia

Fijar en cálculo la cosecha de trigo
en 1.668 480 kilogramos, calificándo-
la de mediana, remitiéndose este jui-
cio á la Administración de Hacienda,
que lo interesa.

Conceder un socorro de 5 pesetas ä
CándidoCán 	 Jurado Medina, para ir ä
Córdoba ä curarse de la vista.

Sesión del día 21
Conceder socorros benéficos ä Ra.

faela Lucena Ramírez y José Bernar-
do Alcaide.

• Rebajar al tipo de remate los sue•
e los de era subastados por Antonio

Abonar
la riqueza

del apéndice

Conceder un socorro de 10 pesetas
ä Luis Rabadán, para llevar ä bailes
de mar e su hija enferma, e 5 ä An-
tonia Gómez Navarro, pobre y en
fermo 	

-
Ventura Lucena y José Bravo Ju-
rada.Pasar á informe de la comisión de I.

,

Fomento una instancia de Cristóbal ' Aprobar los p ¡agüe de condiciones
J. Gracia Moreno, pidiendo terreno so 

brante de la via pública, 	
para las subastas del arbitrio sobre
puestos públicos y arrendamiento de

! 	Celebrar la feria de San Bartolome lee locales llamados peso de la harina
como en años anteriores. 	 y escuelas viejas, designando al Con-

Cangear la plata existente en las cejal don Nicanor Orego Pérez para
arcas del Pasito.

los gastos
urbana.

Sesión del dia 1'7
Abonar ä Juan Antonio Moral los

andamios de la Octava del Corpus,
ä Anteojo Gutiérrez seis sillas pa-

ra servicio de las Casas Consisto •
rieles.

Sesión del día 24

Aprobar una cuenta de Juan Na-
varr o Jiménes, por reparación de va •
rías fuentes y caminos de la ronda.

Nombrar á don Emiliano García,
representante en la junta para for-
mar el presupuesto carcelario.

La subasta. tendri lugar en el mis-
mo día que haga diaz hábiles del si•
guiente ä aquel en que aparezca in-
serto el presente en el BOLETIN OFI-

OIAL de la provincia.
Dicho acto se celebrará en la Casa

Consistorial y hora do nueve ä diez.
El tipo de subasta es el de 1.300

pesetas, y las proposiciones es harán
en pliego cerrado, con sujeción a; mo-
delo que se fija al pie.

Los licitadores acorapallaren, con
el pliego de proposición, su cédula
personal y carta de pago de haber de,
positado en arcas municipales una
cantidad igual al 5 por 100 de las
1,300 pesetas que sirve de tipo para
la subasta, ne admitiéndose ptiegos
que contengan cantidades inferiores

la dicha.
Pellarroya 26 de Noviembre de

1908.—Felipe Mohedano.

Modelo de proposición que se cita.

Don 	 , vecino de. ..., con ce •
dula personal qua acorna/lo y con.
capacidad para contratar Servicios
pablicos, pide que se le adjeclique la
recaudación del arbitrio municipal es •
tablecida sobre el matadero de esta
villa durante el ralo de 1909, median-
te la cantidad de 	  pesetas (en
letra) que ofrece pagar conforme al
pliego de condisiones, del cual se ha-
lla enterado.

, que asista ä las respectivas subastas.
de . Nombrar ä don Antonio López Ve-

; ga y don Nicanor Crego para formar
z la comisión que, en unión del Alca'.
' de, ha de presidir la subasta de con

sumos.
Sesión del día 28

1

Abonar ä don Antonio Conrotte 20
pesetas por el tercer trimestre de la
suscripción ä la Gaceta de Madrid.

Conceder un socorro de 7'50 pese,
tas ä Francisco Luque Porras, por te•
ner á su muger enferma y carecer de
recursos.

.1 Espejo 4 de Octubre de 1908.—El
, Secretario, José L. de Guevara.

(Fecka y fi- ma )
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Núm. 3616
AÑO DE 1908 MES DE DICIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes, acuerda eete Municipio, conformes á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

141.
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AYUNTAMIENTO DE CABRA
3

día hora después, con duración de
otra hora, en las mismos términos que
la primera, admitiéndose proposicio-
nes con la rebaja del 25 por 100 del
tipo primitivo.

Bujalance 28 de Noviembre de 1908,
—Miguel Navarro.

VILLA. DEL RIO

de diez á doce de su mallana, bajo el
tipo total de las dos terceras partes
de lo que asciende el cupo del Tesoro
y recargos autorizados y loe precios
de venta que se expresan en el si.
guiente estado 6 presupuesto:

a

a
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o
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OBLIGACIONES

. O

7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

BLAZQUEZ

Núm. 5618

Don Gabriel Rueda T-ujillo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los repartimientos de contri
budión de la riqueza rústica, pecua
na y urbana de este término para el
alío 1909, quedan expuestos al públi
co en esta Secretaria municipal, por
término de ocho días, á contar desde
que aparezca inserto en ei BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Blázquez 30 de Noviembre de 1908.
—Gabriel Rueda.

Núm. 3618

Hago saber: que formado en bo-
rrador el padrón de los individuos
que en este término se hallan obliga-
dos ä proveerse de cédulas personales
durante el ello venidero de 1909, que-
da expuesto al público en esta Secre
tarda municipal, por término de quin
ce dias, ä contar desde el en que apa
reina inserto este anuncio en el BOLE

TIN OFICIAL dé esta provincia.
Blázquez 30 de Noviembre de 1908.

—Gabriel Rueda.

Núm. $618

Hago saber: que de acuerdo con las
disposiciones vigentes, y bajo las con•
diciones del pliego formado por este
Ayuntamiento, se arrienda la renta
Impuesta sobre el uso obligatorio del
arbitrio de pesas y medidas en este
término durante el 9110 venidero de
1909, por la cantidad de 300 pesetas,
cuya subasta tendrá lugar en estas

Obligaciones de pago

Inmediato. Diferible.

Pesetas.  I Pesetas.

2791 41
820 64

3235 20
250 61
715 83

1130 83
579 46

11312 13
125

20961 11

Casas Consistoriales, ante la Junta
nombrada para llevarla á efecto, á
los diez días siguientes del en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Bous,
TIN OFICIAL de esta provincia, de on-
ce ä doce de la inallana.

Blázquez 30 de Noviembre de 1908.
—Gabriel Rueda.

BUJALANCE

Núm. 3621

Don Miguel Navarro y Navarro, Alcalde
prebidente del ilustre Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que acordado por este
Ayuntamiento de mi presidencia el
arriendo, en subasta pública, del ar-
bitrio sobre el uso obligatorio de pe-
sas y medidas en este término, en el
dio próximo de 1909, tendrá lugar el
remare al día siguiente de transcurrir
los veinte de la publicación del pro.
santa en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, celebrändoee el acto en es•
tas Casas Capitulares, y hora de las
doce A ; as trece, por el tipo de 32.000
pesstas, y con sujeción al pliego de
condicions que se hal l e. de manifies-
to en ésta Secretaria municipal; de
blondo los solicitantes presentar sus
proposiciones en pliego cerrado, re •
dactado con arreglo al modelo que se
estampa en dicho pliego de condicio-
nes, siendo desechadas las que no cu-
bran el tipo, y los pliegos en que no
8e acompalle el resguarde del depó
sito provisional para poder tomar
parte.

En el caso de que no se presentaran
licitadores por cantidad que cubra el
tipo expresado, se celebrará otra me.

•
N/1m. 8633

Don Pedro Luis Molleja y Criado, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo-

rrador la matrícula de contribución
industrial de esta villa formada para
el próximo aleo de 1909, queda ex-
puesta al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de
ocho dias, para que durante ellos
pueda ßer examinada por las perso-
nas que lo deseen y aducir contra la
misma as reclamaciones que 13, su de-
recho convengan.

Villa del Río 2 de Diciembre de
1908.—Pedro L. Molleja.

Núm. 3633

Asimismo hago saber: que termi-
nado en borrador el padrón de cédu-
las personales para el próximo ejer
ciclo de 1909, se encuentra de mani.
fiesta en esta Secretaria municipal,
por término de echo días, contados
desde la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, á
fin de que los contribuyentes en él
comprendidos puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Villa del Rio 2 de Diciembre de
1908.—Pedro L. Molleja.

FUENTE PALMERA
Núm. 3640

Don Juan Hens Pulido, Alca l de Presidente
del Ayuntamiento constitueional de esta
villa.
lego saber: que formado el pa-

drón de cédulas personales de todas
las personas obligadas ä satisfacer
dicho impuesto en este término mu
nicipal, durante el próximo atto de
1909, queda expuesto al público, en
la Secrotarie de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, á fin de
que durante dicho plazo pueda ser
examinado por los contribuyentes y
producir las ree'amaciones quo esti.
men oportunas.

Fuente Palmera 28 da Noviembre
de 1908. — Juan Hens.—Baldomero
Delgado, Secretario.

FUENTE TOJAR
1 	 Núm. ses

Don Isidro Abalos Ruano, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hage saber: quo por acuerdo del

Ayuntamiento y asociados contribu.
yentes, se arriendan con facultad ex-
clusiva en las ventas, ya en corsjunto,
ya también por ramos separados, los
dereehos que se devenguen en esta
población y su término por el consu
mo de las especies que se expresarán,
durante el próximo alio de 1909; cuya
tercera subasta tendrá lugar en estas
Casas Consistoria l es el día que haga
disz de la inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,

o
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e La licitación se verificará por pujas
ä /a llana, y el arriendo, en su caso,
se ajustará ä las condiciones que apa.

1 recen fijadas en el expediente de su
razón, el cual se halla de manifiesto
al público en la Secretaria de este
Municipio; debiendo advertir que pa-
ra tomar parte en la subasta es pre-
ciso depositar, en la forma prevista

i por el art. 50 del reglamente, una
cantidad en metálico equivalente al 2
por 100 del tipo selialado á cada uno
de los rames 6 especies que las pro-
posiciones abracen, y que la persona
á cuyo favor se adjudique el remate
deberá prestar fianza consistente en
la cuarta parte del importe total en
que resulte hecho el arrendamiento.

En dicha subasta serán admitidas
las proposiciones que cubran y acep-
ten los precios de venta, conceptuáis-

Capítulos

Gastos del Ayuntamiento. 	 2791 11
Policía de seguridad. . . 	 820 64
Policía urbana y rural. . 	 3235 20
Instrucción pública. , . . 	 250 61
Beneficencia. . 	 4 • O • 	 715 83
Obras públicas. 	  243 33
Corrección pública. . . . 	 579 46
Cargas . 	 . 	 ..... 	 . 13 12 13
Obras de nueva construcción 	 s
Imprevistos. 	 	 »
Resultas. 	 	 »

TOTALES 	  19948 61

887 50

125

1012 50

Volunta-
rios.

—
Pesetas.

Total.

Pesetaa._

Cabra 27 de Noviembre de 1908.—Carlos Redondo
Nota.—En sesión de hoy ha sido aprobada por el Ayuntamiento la. pre

sente distribución de fondos.
Cabra 28 de Noviembre de 1908.—Joaquin Mora, Seeretario.—V.° B.°:

El Alcalde, Redondo.
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dose como mejoras las que sefiala el
articulo 78 del reglamento,

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Fuente Tejar 27 de Noviembre de
1908.—El Alcalde, Isidro Abales.

CÓRDOBA
Num. 3615

Nära. 3623

Al aprobar la Corporación munici-
pal el presupuesto de este distrito,
formado para el ello inmediato, ha
resuelto que prosigan utilizándose los
arbitrios permetidos por la ley que
en la actualidad vienen gravando las
especies llamadas «adicionadas» ä la
de la tarifa de consumos, los mate-
riales de construcción y sobre ios vi-
nos mayores de 16 grados, como re
cursos necesarios para cubrir el défi-
cit, cuyos artículos, con el importe
senalado á cada uno, menor de un 25
por 100 del precio á que aquellos se
expenden, constan en las tarifas que
se hallan de manifiesto en el nego •
ciado respectivo de la Secretaria nou
nicipal, por término de quince días,
para que puedan ser examinadas por
cuantas personas les interese.

Y en cumplimiento de las _disposi
dones legales vigentes se anuncia al
público para noticia de este vecin-
dario.

Córdoba 30 de Diciembre da 1908.
—R, Jiménez Amigo.

Tresc'entos znetroo de vía, en pe-
setas 	 1,200

Dos cambios, en pesetas 	 50
Dos vagonetas, en pesetas 	 250
Una placa giratoria, en pesetas 30

Condiciones.
1. a La subasta tendrá lugar el día

; nueve de Diciembre, á las doce de su
indiana, en el leca' de este Juzgado,
ca,l le Carrera, número veinte y cinco.

2. a Para tatuar parte en la subas-
te, los liciSadores hebrän de consig-
raer previamente el diez por ciento
del valor en que han sido tasados los
bienes.

3. • Que los bienes puestos á la su-
basta están depositados en ei cortijo
del Ayosarejo, de este termino, para
que puedan ser previamente exami-
nados por la persona que desee ad-
quirirlos.
4 Que el mejor postor habrá de

someterse á lo que disposen loe ar-
tículos mil quinientos seis y mil qui-
nientos siete de la ley de Eujuicia-
miente civil.

Dado en Legue ä veinte y ocho de
Noviembre de rail novecientos ocho.
—Francisco Carrillo.—EI Secretario,
Antonio Ortiz y Prieto,

de Madrid, comparezca ante dicho
Juzgado para la práctica de una dili-
gencia de justicia; apercibido de que
si deja de verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio ä que
hubiere lugar non arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nóMbre de Su
Majestad el Rey (q. D. g,) ruego y en-
cargo ä las autoridades, fuerza Obl-
ea y agentes de la policía judicial
procedan á la busca, captura y con-
ducción ä la cárcel de este partido del
referido procesado Joaquín Cano Por
teto, á disposición de la mencionada
Audiencia, la que ha dictado auto de •

cretando la prisión de dicho procesa-
do, de la que podrá librarse si presta
fianza por valor de mil pesetas en
cualquiera de las clases que la ley de
termina.

Dada en Hinojosa del Duque á pri•
mero de Diciembre de mil novecien
tos ocho.—tlarlos Acquaroni —El Es
criban°, Licenciado Carlos °arelar.

Por la presente requisi . oria se ci
ta, llama y emplaza por término de
diez días, ä contar desde su inserción
en la Gaceta de Madrid y BOLET1N
OFICIAL deeeta provincia, al urce°.
sado Francisco Galán Galán, de traía
ta y dos aflo , de edad, cesado, jorna-
lero, vecino de Obejo, y cuyo metual
paradero se desconoce, pues el vein
te de Octubre último se ausentó de
dicho pueblo con dirección al extran-
jero, para que dentro do expresado
termino comparezca anta este Juz-
gado, establecido en la calle de Gón-
gora,, sin número, Palacio de Justi-
cia, para la práctica de cierta din
gencia acordada ea el sumario que
contra el mismo instruyo por estafa;
apercibiéndole que de no comparecer
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili
tares y dala policia judicial procedan
ä la busca de dicho individuo y su
presentación ante este Juzgado.

Dada en Córdoba ä primero de Di
ciembre de mil novecientos ocho,—
José Mutloz Bocanegra.—E1 Escriba.
no, Antonio Ra yé del Castillo.

MONTORO

JUZGADOS

Núm. 8622

Don Luis Rodriguez Cabezas, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y lla-

ma ä un sujeto que dijo llamarse An-
tonio Rodriguez Sanchez, donatciliade
en esta ciudad, plazuela del Humo
número siete, cuyas demás circulas-
tandas se ignoran, que la noche del
diez del pasado Noviembre subió en
esta estación al tren número ochenta
y siete, en marcha, teniendo que pa-
rar ä la salida de agujas, retrasán-
dole un minuto, para que dentro del
termino de diez dias siguientes al en
que aparezca este inserto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y Goce -
ta de Madrid comparezca ante este
Juzgado, sito calle Salazar número
cuatro, ä prestar declaración y ä res-
ponder de los cargos que le resulten
en la causa que con tal motivo ins
truyo, bajo aperc i bimiento que de no•
verificarlo le pararán los perjuicios ä
que haya lugar.

Dado en Montoro ä primero de Di.
ciembre de mil novecientos ocho—
Luis Rodriguez.—El actuario, Juan
Fernández,

Pre

BILBA.0
Núm, 3629 -

Don Eladio de UrdangArin é Iriszar, Juez de
instrucción del distrito del En:-unche,
Por la presente y como comprendi-

do en el número primero del'artículo
ochocientos treinta y cinco de la ley
de Enjuiciamiento criminal se llama
y busca ä Juan Arjona Ruiz de trein-
ta y siete aloe de edad, hijo de Cris
tóbal y de Ana, ds estado casado, na-
tural de Encinas Reales, de profesión
del Comercio, vecino de Bilbao y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro de diez dias, contados desde el
siguiente al de la inserción de esta
requisitoria en la Gaceta de Madrid,
comparezca en este Juzgado instruc-
tor 6 se constituya en la cárcel del
partido con el fin de emplazarle para
ante la Superioridad, en méritos del
sumario que 80 le sigue sobre contra .
bando, bajo apercibimiento en otro
caso de ser declarado rebelde y de
pararle el perjuicio 'V igile hubiere
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades ,y agentes du
la policía judicial p rocedan ä la bus
ca,, captura , y condueción, si fuere
habido, ä la expresac2o, cárcel.

Dado en Bilbao ä venitiocho de No •

vimbre de mil novecientos ocho.-
Eladio-de Urdangarin —Ante mí, An
tonio Sánchez.
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Núm. 3614

Don José Mulion Bocanegra, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se citan, llaman y

emplazan ä las procesadas Mari. Gar-
cia Blanco, natural de Figueira dá
Fox (Portugal), vecina de Sevilla, ca-
lle Pages del Corro, número noventa
y cuatro, de treinta y cuatro aloe de
edad i viuda, con tres hijos, vendedo-
ra ambulante, y María Romero More.
ne, natural de Almeria, vecina da Se-
villa, calle Lira, número doce, solte-
ra, de cuarenta aloe, vendedora am-
bulante, cuyos actuales paraderos se
ignoran, para que comparezcan den
tro del término de diez días, ä cinitar
desde la publicación de la presente en
la Gaceta de Madrid y BoaoriN Ora
CIAL de esta provincia, en este Juzga
do, calle de Góngora, sin número,
para la práctica de ciertas diligen-
cias en la causa que contra las mis-
mas se instruye por hurto; bajo aper-
cibimiento que de no comparecer les
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la policla
judicial procedan ä la busca y cap-
tura, y caso de ser habidas, se pon
drin á mi disposición en la cárcel pú•
blica de esta ciudad, en clase de de-
tenidas.

Dada en Córdoba ä dos de Diciem-
bre de mil novecientos ocho.—José
Mutioz Bocanegra.--El Secretario,
Licenciado Luis Ramírez,

nas

Núm. 8623

Don Francisco Carrillo Or . lellez, Juez muni-
cipal supler..te, en funciones de propietario
de esta villa.
Hago saber: que en los autos de

juicio verbal eivil seguidos en este
Juzgado ä instancia de don Pablo Ba
trio González, contra don Luis Mar-
tin Diez, sobre pago de pesetas, y en
la ejecución de la sentencia para ha-
cer efectivo el crédito y las costas
causadas, he mandado se saquen ä
subesta, por tercera vez y sin suje-
ción ä tipo, los bieries qu.s e pasan ä
reeeilar, fijándoles el precio de su tas

sacón:
UnUn torno de hierro, con sus eogine-

tes, en pesetas 	 175
Cien metros cable, doce milime-

tres, en prsetas 	 100
Doscientos metros vía, en pesetas

800
Dos cambios, sis pesetas 	 50
DO8 vagonetas, en pesetas 	 250
Una placa giratoria, en pesetas 30

Condiciones,

1. a La subasta tendrá lugar el día
nueve de Diciembre, á las trece del
mismo, en el stobl de este Juzgado,
calle Carrera. némerraveinte y cinco.

Que los bienee pue)stes it la su-
baste están depositados en el cortijo
del Ayosarejo, de este término, para
que puedan ser 'previaneeete exami-
nados por la persona que desee ad-
quirirlos,

3. a Para tensar parte en la subas-
ta, los licitadores habrán de consig-

nar previamente el, diez por ciento
del valor en que han sido tasados los
bienes.

" 4' a Que e/ mejor postor habrá de
someterse ä lo que disponen los ar-
tículos mil quinientos seis y mil qui-
nientos siete de la ley de Enjuicia-
miento civil.

Dado en Luque ä veinte y ocho de
Noviembre de mil novecientos ocho.
—Francisco Carrillo.—E1 Secretario,
Antonio Ortiz y Prieto,
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HINOJO3A DL DUQUE
Núm. 3682

Don Carlos Acquaroni Fernández, Jaez de
instrucción de esta villa y su partido.
En virtud de la presente que se ex

pide en méritos de carta orden de la
Audiencia provincial de Córdoba, di
manante de la causa criminal sobre
hurto contra otro y Joaquín Gano
Portero, hijo de José y da Julia, de
diez y seis aloe de edad, natural y
vecino de Serón, soltero, jornalero, y
cuyo actual paradero se ignora, se
cita, llama y emplaza á dicho proce-
sado, á fin de que dentro del término
de diez días, ä contar desde la inser-
ción de esta requisitoria en la Gaceta

rmprenta del Diario de Córdoba,

LUQUE
Nena, 3623

Don Francisco Carrillo Or,dófie,, Juez muni-
cipal sup'ente, en funciones de propietario
de esta villa.
Hago saber: que en los autos de

juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado ä instancia de don Dionisio
Martín Merino, contra don Luís Mar-
tín Diez, sobre pago de pesetas, y en
la ejecución de la sentencia para ha,
cer efectivo el crédito y !as costas
causadas, he mandado se saquen por
tercera vez ä la subasta, sin sujeción
á tipo, los bienes que se pasan lt re-
sellar, fijándoles el precio de su tasa-
ción:

Una bomba con llave y tubería, ta-
sada en pesetas 	 175

Un torno de madera, completo, en
pesetas 	 15
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